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Nombre del Sistema Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía (LNEDF), 
conformada con información que se obtiene del Padrón Electoral.  

Objetivo del sistema Generar, imprimir, entregar y devolver la LNEDF que se utiliza 
durante las Jornadas Electorales de los procesos electorales 
federales y locales, conservando los respaldos de los archivos de 
impresión, para atender posibles requerimientos en materia 
Jurisdiccional, información considerada como histórica. 
 
 

Tipo de datos Datos personales: Apellido paterno, apellido materno, Nombre(s) y 
fotografía. 
Datos asociados: número de emisión de la Credencial para Votar, 
entidad federativa, distrito, municipio, sección, casilla, identificador de 
número de tanto (dato de control). 

 
Uso de los datos 

 
Actividades de generación, impresión, entrega y uso en las mesas 
directivas de casilla, así como su devolución para su destrucción final, 
conforme a los procedimientos y plazos que establece la 
normatividad. 
 

Órgano Responsable Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Cobertura Ámbito Federal y Local 

Responsable Lic. Alejandro Sosa Durán 
 

Cargo Director de Productos y Servicios Electorales 

Teléfono 01 (55) 5490-2463  IP: 362441 
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Domicilio Blvd. Adolfo López Mateos 239, Col. Los Alpes, Álvaro Obregón, C.P. 
01010, Ciudad de México. 

Fecha de creación Abril 2000. 

Normatividad 
aplicable 

Artículos 45, inciso n), 54, numeral 1, inciso f), 147 y 153 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como lo 
establecido en los “Lineamientos para el acceso, verificación y 
entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de 
Electores por los Integrantes de los Consejos General, Locales y 
Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismo Públicos Locales”, y lo establecido en los 
Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación y Colaboración 
que suscribe el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 
Locales. 
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